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SeCUDdo.-Cada zapato de seguridad contra riesgos mecé.ni
c:os de dichos modelo. marca, clase y grado llevar. en litio
vi.lbl. UD 18110 inalterable y que no afecte a las condiciones
técnicas del mismo. y de no ser eUo posible. un sello adhaslvo,
con 1u adecuada. condiciones de consistencia y permanencia.
oon 1& 8iguiente inscripción: .Ministerio de Trabajo. Hamola
gadón 1.1~ de 3-V-1983. Zapato de seguridad contra riesgos
mec6ntcos. t..;lase 1. Grado A.-

~ que se hace po.bUco para general conocimiento. de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada.
80bn homoJOIac1ón de los medios de protección personal de los
trabaladores. y norma téCnica reglamentaria MT-5, .Calzado de
segur dad contra riesgos mecánicos-, aprobada po~ Resolución
ele 31 de enero de 1980-.

Madrid. 3 de mayo de 19'83.-El Director general, Francisco
José Garc1a Zapata.

18191 RESOLUC10N de 3 de mayo ele 1983. ele la. Dir-ec-
ció.. G...oral <t. Traba;o, por la que •• homologa
con el número 1.127 la boto ele 'fJQ'urtdad contra
rtB'Qo, mecánico., marclI .APldr.-, modelo A-30.
fabJiCoda y pre.entada por lcI Impresa .Cal.eg,
Sociedcu::l Anónim..a-. ele Artajona. (Navarra).

Instruido en esta Dirección GeneJ;&1 de Trabalo expediente
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me·
cénicos. marca .Andre-, modelo A-SO, con arre.lo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabaladores, se ha dic
tado Resolución, en cuya parte dispositiva Be establece lo si-
guiente; .

Prlmero.-Homologar la bota de seguridad marca .Andre-,
modelo A-SO, fabricada y preser.tada por la Empresa .calae.,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Artajona (Navarra), ca·
rretera de Mendlgonta, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, ¡rada A.

Cada bota de seguridad de dichos modelo. marca, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: .Ministerio de Tra
bajo. Homologación 1:127, de 3-V~1983. Bota de seguridad con
tra riesgos mec~nicos. Clase I. Grado A._

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada.
IObrehomologact6n de les medios de protección penonal -de los
trabaJadores. y norma 'técnica reglamentaria MT-5••Calzado de
seguridad contra riesl'os mecánicos», aprobada por Resolución
de SI de enero de 1980.

Madrid, 3 de maya de 1983.-El Director general, FrancisC()
José García Zapata.

18192 RESOLtTCION de 8 <t. mayo <t. 1983, <t. la Dlt.o
ción General el. Trabajo, por la que .e homologa.
con 81 nta;rnero 1.131" la bota eH .eQuridad contra.
rte.go. mecanico., marca cAndre_, modew A-36,
fabricada )' presentada. por lcI Empreaa .cal..g,
Soctedad Anóntma-. dtI ArIa/OM (NavarraJ.

Instruido en esta Dlrec::ción General de TrabaJo' expediente
de homologación de 1& bota de eegurldadcontra rles,os mee6.
nicos, marca .Andre», modelo A-35, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17. de mayo de 1974. sobre homologación de 106
mediol de protección personal de los trabajadores. se ha dic
tado Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo sl
,uiente:

Primero, -Homologar la bota de seguridad marca .Andre»,
modelo A-SS, fabricada y presentada por la Empresa. .ealseg.
Sociedad Anónima-, con domicilio en Artajona (NavalTa), ca
rretera de Mendigorria, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, ,de clase l. ,grado A.

SelUndo.--eada bota de seguridad de dicho. modelo, marca.
Dla.e y .rado, nevart en sitio visible un Iell0 inalterable '1 que
no afecte a .•us condicionel t'cnice.s, y de no ser ello posible,
un 18110 aclheIivo, con 1u adecuadas condiciones de con.ilten·
eia 'Y permanencia, con la .igulente inscriPción: .Ministerio de
Trabajo -bomologaclón 1.131 de 8-V-l983--, bota de seguridad
contra riesgos mecéDlcos, clase 1.• grado A._

Lo que le hace pl),bl1oo para general conocimiento, de con·
formidad oon lo diapue.to en el articulo 4.e de la Ordenoltada
labre homolo¡ación de 101 medios de protecci6n personal de los
trabaJadorea ., norma técnica re,lamentarta MT-5 .calzado de
llrurldad contra riesgos mecánicos-, aprobada por Resolución
de ,SI de enero de 1980. .

Madrid. 6 de mayo de 1983.-El Director· gener~l, Francisco
J'osé Garcfa Zapata.

18193 RESOWCION de Q d. mayo <t. /1183. cIo la Direc
ción GeMral de 3erv'cw" por la que ce d"pone el
cumplimiento d. la senteneia d¡cUldA por el Tr~bu·

na' Supremo er el recurso cont.nclo.o-admintstra
tivo' interpuesto por don José CrttgOlG Berna!.

De Orden dele,ada por el excelenUsimo se:Oor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumpl1mleDto en sus pro~

pios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 20t de
enero de '983 por el Tribunal Supremo en el recurso cODten
cioso·administrativo numero 408.3-l2. rromovtdo por don José
Ortigosa Bernal, sobre .modifiación de procedimiento de venta

, de cupones, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmjsJ
ble el recurso contencioso-administrativo numero 4()8.342. pro
movido por el Procurador seflOr Medina. en nombre y repre
sentación de "don José Luis Medina Vizuete contra la circular
307/1978, de 2S de octubre. dictada por la Jefatura Nacional
de la Organización Nactonal de Ciegos de Espaft&¡ todo ello
sin expresa declaración sobre cDstas._

Madrid, 9 de mayo de ¡'Q.83.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. '

18194 RE50LUC/ON de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción Gen'~J de Trabajo, por lo Que ,e dispone la
pubUcoctón del Convenio de TrabB/o e,tatal para
la lndustrÍQ de Granja. Avtcolas en BU segundo año
de vigencia.

Visto el texto del Convenio estatal para 1& Industria de
Granjas Avtcolu, el acta de 4 de JIlIIrZO del &do en curso y
ei texto de loa acuerdO!. paet&dos entre. 1.. Asociaciones Patro
nale., Asociación Nacional d. ProduclOrea de Pollos IANPP) ,
A80ciación Nacion&] Sindica] Avicala (ANSA) .y Criadores Es
pa1ioles de Aves8electas (CEAS) y la. Centrales Sindicales:
Unión General de Trabaladores (UGTl. Confederación· Slndical de
Comisiones Obreras (OC. OOJ Y Unión Sindical Obrera (USO),
jun~ al e.crito de ambas representaciones en que con fec:1a 4
de mayo &1 presente a:Oo se suplica .el registro de dIchos
Acuerdos. su envio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación, asi romo su publicación en el _BoleUn Oficial d9. Es
tado-, y de conformidad con lo dispuesto 'en el artículo 90,
2 Y 3, de la Ley 811980, del Estatuto de los Trabal!1dores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Qrdenar 1& inscripción en el Registro de Convenios
de este Centro Directivo de loa expresados Acuerdos pactados,
de revisión para 1883-1984 del Convenio de Trabajo estatal para
la Industria de Granjas Avicolas. con reforma del articulo 11 del
mismo srpUoeciÓ'D de la revisión salarial. aprobación de un
nuevo' texto para la ci'UBUla oorrespondlente, aumento del im
porte de las~ y otros extremoa. con uotif1caetÓD a .la Co
misión Neaociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo se
gundo del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Segundo.-RemJttr el texto oriKinal ~l mismo al Instituto
de Medicaclón, Arbltrale 1 Conclll""lón (\MACl.

Tercero.-Disponer Bu publicación en el .Ji!olettn Oficial del
Estado-.

Madrid, le de mayo de 1983.-EI Director general, FranClisco
J, Garcla zapata.
Sres. Rep1'le88D.tantee de la AlOCiación Nacl.onal Sindical Avioola.

Confod.1'6ClÓn Eopallola d. A_ 901_ 1 Aoociaclón Na
etonal de Productores de Pollos. por parte patronal, y Unión
General de Trab&1adores, Confederación Sindical de Comisio
nes Omraa ,y Untón Sindical Obrera, por parte trabajado·
ra, en la Comisión Negociadora.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA
DE GRANJAS AVICOLAS

Texto Integro de loe Acuerdos pactados entre las Asociaciones
Patronales ANPP. ANSA 'Y CEAS. 1 1.. Centrales Sindicales

UGT, USO y CC. OO.
•

_. Jornada laboral:

La jornada l&bora1 para el periodo Ctlmprendido entre el
dia 1 de abril de 1983 hasta el .31 de marzo de 1984 seré la
mlama que la e&tablecida en el arUculo O del Convenio para
1f182, abril y marzo de 1083. hasta tanto no sea modificada por
una disposición legal de l'4J1ao superior.

_ Prolongación de jornada, horas extraot:dinarias y pluri
empleo:

El articulo 11 queda redactado de la siguiente forma:

Art. 11: Prolongación de forJ't4dt¡. horas: extraordinarias y
pluriempleo:

1. Ante la gr8'V'e situación de J)8.ro existente y oon el ob
feto de lavoreoer la creación de empleo. ambaa partes &Cul"r-


